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Único 1277
Pensión de vejez y/o Jubilación
por Aportes

Inscrito

Reducir pasos dentro
del subproceso de
notificar Actos
Administrativos del
proceso gestión de
atención de
solicitudes
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Racionalizar en
términos de tiempo y
actividades el
proceso de
notificación de Actos
Administrativos, tanto
a la entidad como al
ciudadano

El proceso de
notificación del
resultado del trámite
de Pensión de vejez
y/o Jubilación por
Aportes se realiza a
través de varias
actividades (emitir
citación y enviarla,
imprimir la
Resolución o Acto
Administrativo
correspondiente
cuando el ciudadano
se presenta en la
oficina de Atención al
Ciudadano (Front
Office o PAV), leer el
documento y firmar el
recibido por el
ciudadano, entregar
una copia al
ciudadano) que
implican
obligatoriamente la
presentación en uno
de los puntos de
atención presencial
de la UGPP

Administrativa
Reducción de pasos
(momentos) para el
ciudadano

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano /
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1277
Pensión de vejez y/o Jubilación
por Aportes

Inscrito

Informar a través de
un mensaje de texto
(SMS) al número
celular del ciudadano
el número de la
Solicitud de
Obligación Pensional
(SOP) con el que se
inicio
satisfactoriamente la
gestión de su trámite
de Pensión de vejez
y/o Jubilación por
Aportes en La
Unidad.
Adicionalmente se
comunicara al
ciudadano que puede
consultar el estado de
su trámite a través de
la página oficial de la
UGPP.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Informar a través de
mensaje de texto al
celular del ciudadano
el número de gestión
(SOP) con el que se
ha dado inicio al
trámite de Pensión de
vejez y/o Jubilación
por Aportes
2. Consultar en línea
a través de los
canales definidos por
la entidad  (Atención
Presencial, Punto de
Atención Virtual,
Chat, Contact Center,
Página Web) el
estado del trámite
solicitado por el
ciudadano con solo
tener el tipo y número
del documento de
identificación y/o el
número de gestión
(SOP)

Cuando un ciudadano
realiza la solicitud de
trámite de Pensión de
vejez y/o Jubilación
por Aportes se le
entrega el número de
radicado del
documento, lo cual no
implica la aceptación
o inicio del trámite,
dado que primero se
realiza al interior de
La Unidad la
verificación de los
documentos y el
análisis de viabilidad
del trámite

Tecnologica

Disponer de
mecanismos de
seguimiento al estado
del trámite

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1277
Pensión de vejez y/o Jubilación
por Aportes

Inscrito

Si el ciudadano
autorizó la
notificación
electrónica del
resultado de su
trámite de Pensión de
vejez y/o Jubilación
por Aportes, se
realiza el envío a su
cuenta de correo
electrónico mediante
mecanismo
certificado (Certimail)
con toda la
documentación
anexa. Si el
ciudadano no había
autorizado
previamente el envío
se contacta vía
telefónica para
solicitar su
autorización, y en
caso afirmativo, se
procede a realizar la
notificación por
correo electrónico
certificado (Certimail).
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Notificar
electrónicamente al
ciudadano la decisión
tomada con respecto
al trámite de Pensión
de vejez y/o
Jubilación por
Aportes solicitado
ante la UGPP

Una vez se ha
realizado la
determinación del
derecho pensional
debe realizarse la
notificación de la
decisión al
ciudadano, quién
debe acudir al Front
Office de la entidad
para recibir la
respectiva respuesta
a su trámite de
Pensión de vejez y/o
Jubilación por
Aportes

Tecnologica
Descarga y/o envío
de documentos
electrónicos

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano  /
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1277
Pensión de vejez y/o Jubilación
por Aportes

Inscrito

Optimizar los tiempos
y costos de
comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite ante La
Unidad, lo cual está
contemplado dentro
de las actividades del
subproceso de
atención de
solicitudes de
obligaciones
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Minimizar costos y
aumentar oportunidad
en la comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite de
Pensión de vejez y/o
Jubilación por
Aportes en la UGPP

Los acuses de recibo
de inicio de trámite se
ofician por correo
físico, lo cual resulta
más costoso y toma
un tiempo de entrega
mayor, de acuerdo al
lugar del país donde
se encuentre el
ciudadano

Administrativa

Reducción de costos
administrativos para
la institución

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1373
Auxilio Funerario por muerte del
pensionado

Inscrito

Reducir pasos dentro
del subproceso de
notificar Actos
Administrativos del
proceso gestión de
atención de
solicitudes
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA:
1. Racionalizar en
términos de tiempo y
actividades el
proceso de
notificación de Actos
Administrativos, tanto
a la entidad como al
ciudadano

El proceso de
notificación del
resultado del trámite
de Auxilio Funerario
por muerte del
pensionado se realiza
a través de varias
actividades (emitir
citación y enviarla,
imprimir la
Resolución o Acto
Administrativo
correspondiente
cuando el ciudadano
se presenta en la
oficina de Atención al
Ciudadano (Front
Office o PAV), leer el
documento y firmar el
recibido por el
ciudadano, entregar
una copia al
ciudadano) que
implican
obligatoriamente la
presentación en uno
de los puntos de
atención presencial
de la UGPP

Administrativa
Reducción de pasos
(momentos) para el
ciudadano

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano y
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1373
Auxilio Funerario por muerte del
pensionado

Inscrito

Si el ciudadano
autorizó la
notificación
electrónica del
resultado de su
trámite de Auxilio
Funerario por muerte
del pensionado, se
realiza el envío a su
cuenta de correo
electrónico mediante
mecanismo
certificado (Certimail)
con toda la
documentación
anexa. Si el
ciudadano no había
autorizado
previamente el envío
se contacta vía
telefónica para
solicitar su
autorización, y en
caso afirmativo, se
procede a realizar la
notificación por
correo electrónico
certificado (Certimail).
SITUACIÓN
PROPUESTA:
1. Notificar
electrónicamente al
ciudadano la decisión
tomada con respecto
al trámite de Auxilio
Funerario por muerte
del pensionado
solicitado ante la
UGPP

Una vez se ha
realizado la
determinación del
derecho pensional
debe realizarse la
notificación de la
decisión al
ciudadano, quién
debe acudir al Front
Office de la entidad
para recibir la
respectiva respuesta
a su trámite de
Auxilio Funerario por
muerte del
pensionado

Tecnologica
Descarga y/o envío
de documentos
electrónicos

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano y
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1373
Auxilio Funerario por muerte del
pensionado

Inscrito

Informar a través de
un mensaje de texto
(SMS) al número
celular del ciudadano
el número de la
Solicitud de
Obligación Pensional
(SOP) con el que se
inicio
satisfactoriamente la
gestión de su trámite
de Auxilio Funerario
por muerte del
pensionado en La
Unidad.
Adicionalmente se
comunicara al
ciudadano que puede
consultar el estado de
su trámite a través de
la página oficial de la
UGPP.
SITUACIÓN
PROPUESTA:
1. Informar a través
de mensaje de texto
al celular del
ciudadano el número
de gestión (SOP) con
el que se ha dado
inicio al trámite de
Auxilio Funerario por
muerte del
pensionado
2. Consultar en línea
a través de los
canales definidos por
la entidad  (Atención
Presencial, Punto de
Atención Virtual,
Chat, Contact Center,
Página Web) el
estado del trámite
solicitado por el
ciudadano con solo
tener el tipo y número
del documento de
identificación y/o el
número de gestión
(SOP)

Cuando un ciudadano
realiza la solicitud de
trámite de Auxilio
Funerario por muerte
del pensionado se le
entrega el número de
radicado del
documento, lo cual no
implica la aceptación
o inicio del trámite,
dado que primero se
realiza al interior de
La Unidad la
verificación de los
documentos y el
análisis de viabilidad
del trámite

Tecnologica

Disponer de
mecanismos de
seguimiento al estado
del trámite

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano y
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1373
Auxilio Funerario por muerte del
pensionado

Inscrito

Optimizar los tiempos
y costos de
comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite ante La
Unidad, lo cual está
contemplado dentro
de las actividades del
subproceso de
atención de
solicitudes de
obligaciones
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA:
1. Minimizar costos y
aumentar oportunidad
en la comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite de
Auxilio Funerario por
muerte del
pensionado en la
UGPP

Los acuses de recibo
de inicio de trámite se
ofician por correo
físico, lo cual resulta
más costoso y toma
un tiempo de entrega
mayor, de acuerdo al
lugar del país donde
se encuentre el
ciudadano

Administrativa

Reducción de costos
administrativos para
la institución

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano y
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1375
Novedad de Nómina
incrementos especiales a las
mesadas

Inscrito

Informar a través de
un mensaje de texto
(SMS) al número
celular del ciudadano
el número de la
Solicitud de Novedad
de Nómina (SNN) con
el que se inicio
satisfactoriamente la
gestión de su trámite
de Novedad de
Nómina incrementos
especiales a las
mesadas en La
Unidad.
Adicionalmente se
comunicara al
ciudadano que puede
consultar el estado de
su trámite a través de
la página oficial de la
UGPP.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Informar a través de
mensaje de texto al
celular del ciudadano
el número de gestión
(SNN) con el que se
ha dado inicio al
trámite de Novedad
de Nómina
incrementos
especiales a las
mesadas
2. Consultar en línea
a través de los
canales definidos por
la entidad  (Atención
Presencial, Punto de
Atención Virtual,
Chat, Contact Center,
Página Web) el
estado del trámite
solicitado por el
ciudadano con solo
tener el tipo y número
del documento de
identificación y/o el
número de gestión
(SNN)

Cuando un ciudadano
realiza la solicitud de
trámite de Novedad
de Nómina
incrementos
especiales a las
mesadas se le
entrega el número de
radicado del
documento, lo cual no
implica la aceptación
o inicio del trámite,
dado que primero se
realiza al interior de
La Unidad la
verificación de los
documentos y el
análisis de viabilidad
del trámite

Tecnologica

Disponer de
mecanismos de
seguimiento al estado
del trámite

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1375
Novedad de Nómina
incrementos especiales a las
mesadas

Inscrito

Optimizar los tiempos
y costos de
comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite ante La
Unidad, lo cual está
contemplado dentro
de las actividades del
subproceso de
atención de
solicitudes de
obligaciones
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Minimizar costos y
aumentar oportunidad
en la comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite de
Novedad de Nómina
incrementos
especiales a las
mesadas en la UGPP

Los acuses de recibo
de inicio de trámite se
ofician por correo
físico, lo cual resulta
más costoso y toma
un tiempo de entrega
mayor, de acuerdo al
lugar del país donde
se encuentre el
ciudadano

Administrativa

Reducción de costos
administrativos para
la institución

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1376
Novedad de Nómina-
Actualización mesada 14

Inscrito

Informar a través de
un mensaje de texto
(SMS) al número
celular del ciudadano
el número de la
Solicitud de Novedad
de Nómina (SNN) con
el que se inicio
satisfactoriamente la
gestión de su trámite
de Novedad de
Nómina-
Actualización mesada
14 en La Unidad.
Adicionalmente se
comunicara al
ciudadano que puede
consultar el estado de
su trámite a través de
la página oficial de la
UGPP.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Informar a través de
mensaje de texto al
celular del ciudadano
el número de gestión
(SNN) con el que se
ha dado inicio al
trámite de Novedad
de Nómina-
Actualización mesada
14
2. Consultar en línea
a través de los
canales definidos por
la entidad  (Atención
Presencial, Punto de
Atención Virtual,
Chat, Contact Center,
Página Web) el
estado del trámite
solicitado por el
ciudadano con solo
tener el tipo y número
del documento de
identificación y/o el
número de gestión
(SNN)

Cuando un ciudadano
realiza la solicitud de
trámite de Novedad
de Nómina-
Actualización mesada
14 se le entrega el
número de radicado
del documento, lo
cual no implica la
aceptación o inicio
del trámite, dado que
primero se realiza al
interior de La Unidad
la verificación de los
documentos y el
análisis de viabilidad
del trámite

Tecnologica

Disponer de
mecanismos de
seguimiento al estado
del trámite

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1376
Novedad de Nómina-
Actualización mesada 14

Inscrito

Optimizar los tiempos
y costos de
comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite ante La
Unidad, lo cual está
contemplado dentro
de las actividades del
subproceso de
atención de
solicitudes de
obligaciones
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Minimizar costos y
aumentar oportunidad
en la comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite de
Novedad de Nómina-
Actualización mesada
14 en la UGPP

Los acuses de recibo
de inicio de trámite se
ofician por correo
físico, lo cual resulta
más costoso y toma
un tiempo de entrega
mayor, de acuerdo al
lugar del país donde
se encuentre el
ciudadano

Administrativa

Reducción de costos
administrativos para
la institución

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1379 Pensión de Vejez Inscrito

Informar a través de
un mensaje de texto
(SMS) al número
celular del ciudadano
el número de la
Solicitud de
Obligación Pensional
(SOP) con el que se
inicio
satisfactoriamente la
gestión de su trámite
de Pensión de Vejez
en La Unidad.
Adicionalmente se
comunicara al
ciudadano que puede
consultar el estado de
su trámite a través de
la página oficial de la
UGPP.
SITUACIÓN
PROPUESTA:
1. Informar a través
de mensaje de texto
al celular del
ciudadano el número
de gestión (SOP) con
el que se ha dado
inicio al trámite de
Pensión de Vejez
2. Consultar en línea
a través de los
canales definidos por
la entidad  (Atención
Presencial, Punto de
Atención Virtual,
Chat, Contact Center,
Página Web) el
estado del trámite
solicitado por el
ciudadano con solo
tener el tipo y número
del documento de
identificación y/o el
número de gestión
(SOP)

Cuando un ciudadano
realiza la solicitud de
trámite de Pensión de
Vejez se le entrega el
número de radicado
del documento, lo
cual no implica la
aceptación o inicio
del trámite, dado que
primero se realiza al
interior de La Unidad
la verificación de los
documentos y el
análisis de viabilidad
del trámite

Tecnologica

Disponer de
mecanismos de
seguimiento al estado
del trámite

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano y
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1379 Pensión de Vejez Inscrito

Optimizar los tiempos
y costos de
comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite ante La
Unidad, lo cual está
contemplado dentro
de las actividades del
subproceso de
atención de
solicitudes de
obligaciones
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA:
1. Minimizar costos y
aumentar oportunidad
en la comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite de
Pensión de Vejez en
la UGPP

Los acuses de recibo
de inicio de trámite se
ofician por correo
físico, lo cual resulta
más costoso y toma
un tiempo de entrega
mayor, de acuerdo al
lugar del país donde
se encuentre el
ciudadano

Administrativa

Reducción de costos
administrativos para
la institución

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano y
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1379 Pensión de Vejez Inscrito

Reducir pasos dentro
del subproceso de
notificar Actos
Administrativos del
proceso gestión de
atención de
solicitudes
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA:
1. Minimizar costos y
aumentar oportunidad
en la comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite de
Pensión de
Sobrevivientes en la
UGPP

El proceso de
notificación del
resultado del trámite
de Pensión de Vejez
se realiza a través de
varias actividades
(emitir citación y
enviarla,  imprimir la
Resolución o Acto
Administrativo
correspondiente
cuando el ciudadano
se presenta en la
oficina de Atención al
Ciudadano (Front
Office o PAV), leer el
documento y firmar el
recibido por el
ciudadano, entregar
una copia al
ciudadano) que
implican
obligatoriamente la
presentación en uno
de los puntos de
atención presencial
de la UGPP

Administrativa
Reducción de pasos
(momentos) para el
ciudadano

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano y
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1379 Pensión de Vejez Inscrito

Si el ciudadano
autorizó la
notificación
electrónica del
resultado de su
trámite de Pensión de
Vejez, se realiza el
envío a su cuenta de
correo electrónico
mediante mecanismo
certificado (Certimail)
con toda la
documentación
anexa. Si el
ciudadano no había
autorizado
previamente el envío
se contacta vía
telefónica para
solicitar su
autorización, y en
caso afirmativo, se
procede a realizar la
notificación por
correo electrónico
certificado (Certimail).
SITUACIÓN
PROPUESTA:
1. Notificar
electrónicamente al
ciudadano la decisión
tomada con respecto
al trámite de Pensión
de Vejez solicitado
ante la UGPP

Una vez se ha
realizado la
determinación del
derecho pensional
debe realizarse la
notificación de la
decisión al
ciudadano, quién
debe acudir al Front
Office de la entidad
para recibir la
respectiva respuesta
a su trámite de
Pensión de Vejez

Tecnologica
Descarga y/o envío
de documentos
electrónicos

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano y
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1389
Novedad de Nómina -
Reincorporación por no Cobro de
la Mesada

Inscrito

Optimizar los tiempos
y costos de
comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite ante La
Unidad, lo cual está
contemplado dentro
de las actividades del
subproceso de
atención de
solicitudes de
obligaciones
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Minimizar costos y
aumentar oportunidad
en la comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite de
Novedad de Nómina -
Reincorporación por
no Cobro de la
Mesada en la UGPP

Los acuses de recibo
de inicio de trámite se
ofician por correo
físico, lo cual resulta
más costoso y toma
un tiempo de entrega
mayor, de acuerdo al
lugar del país donde
se encuentre el
ciudadano

Administrativa

Reducción de costos
administrativos para
la institución

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1389
Novedad de Nómina -
Reincorporación por no Cobro de
la Mesada

Inscrito

Informar a través de
un mensaje de texto
(SMS) al número
celular del ciudadano
el número de la
Solicitud de Novedad
de Nómina (SNN) con
el que se inicio
satisfactoriamente la
gestión de su trámite
de Novedad de
Nómina -
Reincorporación por
no Cobro de la
Mesada en La
Unidad.
Adicionalmente se
comunicara al
ciudadano que puede
consultar el estado de
su trámite a través de
la página oficial de la
UGPP.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Informar a través de
mensaje de texto al
celular del ciudadano
el número de gestión
(SNN) con el que se
ha dado inicio al
trámite de Novedad
de Nómina -
Reincorporación por
no Cobro de la
Mesada
2. Consultar en línea
a través de los
canales definidos por
la entidad  (Atención
Presencial, Punto de
Atención Virtual,
Chat, Contact Center,
Página Web) el
estado del trámite
solicitado por el
ciudadano con solo
tener el tipo y número
del documento de
identificación y/o el
número de gestión
(SNN)

Cuando un ciudadano
realiza la solicitud de
trámite de Novedad
de Nómina -
Reincorporación por
no Cobro de la
Mesada se le entrega
el número de
radicado del
documento, lo cual no
implica la aceptación
o inicio del trámite,
dado que primero se
realiza al interior de
La Unidad la
verificación de los
documentos y el
análisis de viabilidad
del trámite

Tecnologica

Disponer de
mecanismos de
seguimiento al estado
del trámite

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1395 Pensión Sanción Inscrito

Reducir pasos dentro
del subproceso de
notificar Actos
Administrativos del
proceso gestión de
atención de
solicitudes
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Racionalizar en
términos de tiempo y
actividades el
proceso de
notificación de Actos
Administrativos, tanto
a la entidad como al
ciudadano

El proceso de
notificación del
resultado del trámite
de Pensión Sanción
se realiza a través de
varias actividades
(emitir citación y
enviarla,  imprimir la
Resolución o Acto
Administrativo
correspondiente
cuando el ciudadano
se presenta en la
oficina de Atención al
Ciudadano (Front
Office o PAV), leer el
documento y firmar el
recibido por el
ciudadano, entregar
una copia al
ciudadano) que
implican
obligatoriamente la
presentación en uno
de los puntos de
atención presencial
de la UGPP

Administrativa
Reducción de pasos
(momentos) para el
ciudadano

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano  /
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1395 Pensión Sanción Inscrito

Optimizar los tiempos
y costos de
comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite ante La
Unidad, lo cual está
contemplado dentro
de las actividades del
subproceso de
atención de
solicitudes de
obligaciones
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Minimizar costos y
aumentar oportunidad
en la comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite de
Pensión Sanción en
la UGPP

Los acuses de recibo
de inicio de trámite se
ofician por correo
físico, lo cual resulta
más costoso y toma
un tiempo de entrega
mayor, de acuerdo al
lugar del país donde
se encuentre el
ciudadano

Administrativa

Reducción de costos
administrativos para
la institución

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1395 Pensión Sanción Inscrito

Informar a través de
un mensaje de texto
(SMS) al número
celular del ciudadano
el número de la
Solicitud de
Obligación Pensional
(SOP) con el que se
inicio
satisfactoriamente la
gestión de su trámite
de Pensión Sanción
en La Unidad.
Adicionalmente se
comunicara al
ciudadano que puede
consultar el estado de
su trámite a través de
la página oficial de la
UGPP.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Informar a través de
mensaje de texto al
celular del ciudadano
el número de gestión
(SOP) con el que se
ha dado inicio al
trámite de Pensión
Sanción
2. Consultar en línea
a través de los
canales definidos por
la entidad  (Atención
Presencial, Punto de
Atención Virtual,
Chat, Contact Center,
Página Web) el
estado del trámite
solicitado por el
ciudadano con solo
tener el tipo y número
del documento de
identificación y/o el
número de gestión
(SOP)

Cuando un ciudadano
realiza la solicitud de
trámite de Pensión
Sanción se le entrega
el número de
radicado del
documento, lo cual no
implica la aceptación
o inicio del trámite,
dado que primero se
realiza al interior de
La Unidad la
verificación de los
documentos y el
análisis de viabilidad
del trámite

Tecnologica

Disponer de
mecanismos de
seguimiento al estado
del trámite

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano/  Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1395 Pensión Sanción Inscrito

Si el ciudadano
autorizó la
notificación
electrónica del
resultado de su
trámite de Pensión
Sanción, se realiza el
envío a su cuenta de
correo electrónico
mediante mecanismo
certificado (Certimail)
con toda la
documentación
anexa. Si el
ciudadano no había
autorizado
previamente el envío
se contacta vía
telefónica para
solicitar su
autorización, y en
caso afirmativo, se
procede a realizar la
notificación por
correo electrónico
certificado (Certimail).
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Notificar
electrónicamente al
ciudadano la decisión
tomada con respecto
al trámite de Pensión
Sanción solicitado
ante la UGPP

Una vez se ha
realizado la
determinación del
derecho pensional
debe realizarse la
notificación de la
decisión al
ciudadano, quién
debe acudir al Front
Office de la entidad
para recibir la
respectiva respuesta
a su trámite de
Pensión Sanción

Tecnologica
Descarga y/o envío
de documentos
electrónicos

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano  /
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1401 Pensión de Sobrevivientes Inscrito

Reducir pasos dentro
del subproceso de
notificar Actos
Administrativos del
proceso gestión de
atención de
solicitudes
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Racionalizar en
términos de tiempo y
actividades el
proceso de
notificación de Actos
Administrativos, tanto
a la entidad como al
ciudadano

El proceso de
notificación del
resultado del trámite
de Pensión de
Sobrevivientes se
realiza a través de
varias actividades
(emitir citación y
enviarla,  imprimir la
Resolución o Acto
Administrativo
correspondiente
cuando el ciudadano
se presenta en la
oficina de Atención al
Ciudadano (Front
Office o PAV), leer el
documento y firmar el
recibido por el
ciudadano, entregar
una copia al
ciudadano) que
implican
obligatoriamente la
presentación en uno
de los puntos de
atención presencial
de la UGPP

Administrativa
Reducción de pasos
(momentos) para el
ciudadano

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1401 Pensión de Sobrevivientes Inscrito

Si el ciudadano
autorizó la
notificación
electrónica del
resultado de su
trámite de Pensión de
Sobrevivientes, se
realiza el envío a su
cuenta de correo
electrónico mediante
mecanismo
certificado (Certimail)
con toda la
documentación
anexa. Si el
ciudadano no había
autorizado
previamente el envío
se contacta vía
telefónica para
solicitar su
autorización, y en
caso afirmativo, se
procede a realizar la
notificación por
correo electrónico
certificado (Certimail).
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Notificar
electrónicamente al
ciudadano la decisión
tomada con respecto
al trámite de Pensión
de Sobrevivientes
solicitado ante la
UGPP

Una vez se ha
realizado la
determinación del
derecho pensional
debe realizarse la
notificación de la
decisión al
ciudadano, quién
debe acudir al Front
Office de la entidad
para recibir la
respectiva respuesta
a su trámite de
Pensión de
Sobrevivientes

Tecnologica
Descarga y/o envío
de documentos
electrónicos

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1401 Pensión de Sobrevivientes Inscrito

Optimizar los tiempos
y costos de
comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite ante La
Unidad, lo cual está
contemplado dentro
de las actividades del
subproceso de
atención de
solicitudes de
obligaciones
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA:
Minimizar costos y
aumentar oportunidad
en la comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite de
Pensión de
Sobrevivientes en la
UGPP

Los acuses de recibo
de inicio de trámite se
ofician por correo
físico, lo cual resulta
más costoso y toma
un tiempo de entrega
mayor, de acuerdo al
lugar del país donde
se encuentre el
ciudadano

Administrativa

Reducción de costos
administrativos para
la institución

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1401 Pensión de Sobrevivientes Inscrito

Informar a través de
un mensaje de texto
(SMS) al número
celular del ciudadano
el número de la
Solicitud de
Obligación Pensional
(SOP) con el que se
inicio
satisfactoriamente la
gestión de su trámite
de Pensión de
Sobrevivientes en La
Unidad.
Adicionalmente se
comunicara al
ciudadano que puede
consultar el estado de
su trámite a través de
la página oficial de la
UGPP.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Informar a través de
mensaje de texto al
celular del ciudadano
el número de gestión
(SOP) con el que se
ha dado inicio al
trámite de Pensión de
Sobrevivientes
2. Consultar en línea
a través de los
canales definidos por
la entidad  (Atención
Presencial, Punto de
Atención Virtual,
Chat, Contact Center,
Página Web) el
estado del trámite
solicitado por el
ciudadano con solo
tener el tipo y número
del documento de
identificación y/o el
número de gestión
(SOP)

Cuando un ciudadano
realiza la solicitud de
trámite de Pensión de
Sobrevivientes se le
entrega el número de
radicado del
documento, lo cual no
implica la aceptación
o inicio del trámite,
dado que primero se
realiza al interior de
La Unidad la
verificación de los
documentos y el
análisis de viabilidad
del trámite

Tecnologica

Disponer de
mecanismos de
seguimiento al estado
del trámite

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1402
Indemnización Sustitutiva de
Sobrevivientes

Inscrito

Optimizar los tiempos
y costos de
comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite ante La
Unidad, lo cual está
contemplado dentro
de las actividades del
subproceso de
atención de
solicitudes de
obligaciones
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Minimizar costos y
aumentar oportunidad
en la comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite de
Indemnización
Sustitutiva de
Sobrevivientes en la
UGPP

Los acuses de recibo
de inicio de trámite se
ofician por correo
físico, lo cual resulta
más costoso y toma
un tiempo de entrega
mayor, de acuerdo al
lugar del país donde
se encuentre el
ciudadano

Administrativa

Reducción de costos
administrativos para
la institución

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1402
Indemnización Sustitutiva de
Sobrevivientes

Inscrito

Si el ciudadano
autorizó la
notificación
electrónica del
resultado de su
trámite de
Indemnización
Sustitutiva de
Sobrevivientes, se
realiza el envío a su
de correo electrónico
mediante mecanismo
certificado (Certimail)
con toda la
documentación
anexa. Si el
ciudadano no había
autorizado
previamente el envío
se contacta vía
telefónica para
solicitar su
autorización, y en
caso afirmativo, se
procede a realizar la
notificación por
correo electrónico
certificado (Certimail).
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Notificar
electrónicamente al
ciudadano la decisión
tomada con respecto
al trámite de
Indemnización
Sustitutiva de
Sobrevivientes
solicitado ante la
UGPP

Una vez se ha
realizado la
determinación del
derecho pensional
debe realizarse la
notificación de la
decisión al
ciudadano, quién
debe acudir al Front
Office de la entidad
para recibir la
respectiva respuesta
a su trámite de
Indemnización
Sustitutiva de
Sobrevivientes

Tecnologica
Descarga y/o envío
de documentos
electrónicos

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano /
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1402
Indemnización Sustitutiva de
Sobrevivientes

Inscrito

Reducir pasos dentro
del subproceso de
notificar Actos
Administrativos del
proceso gestión de
atención de
solicitudes
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Racionalizar en
términos de tiempo y
actividades el
proceso de
notificación de Actos
Administrativos, tanto
a la entidad como al
ciudadano

El proceso de
notificación del
resultado del trámite
de Indemnización
Sustitutiva de
Sobrevivientes se
realiza a través de
varias actividades
(emitir citación y
enviarla,  imprimir la
Resolución o Acto
Administrativo
correspondiente
cuando el ciudadano
se presenta en la
oficina de Atención al
Ciudadano (Front
Office o PAV), leer el
documento y firmar el
recibido por el
ciudadano, entregar
una copia al
ciudadano) que
implican
obligatoriamente la
presentación en uno
de los puntos de
atención presencial
de la UGPP

Administrativa
Reducción de pasos
(momentos) para el
ciudadano

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano /
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1402
Indemnización Sustitutiva de
Sobrevivientes

Inscrito

Informar a través de
un mensaje de texto
(SMS) al número
celular del ciudadano
el número de la
Solicitud de
Obligación Pensional
(SOP) con el que se
inicio
satisfactoriamente la
gestión de su trámite
de Indemnización
Sustitutiva de
Sobrevivientes en La
Unidad.
Adicionalmente se
comunicara al
ciudadano que puede
consultar el estado de
su trámite a través de
la página oficial de la
UGPP.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Informar a través de
mensaje de texto al
celular del ciudadano
el número de gestión
(SOP) con el que se
ha dado inicio al
trámite de
Indemnización
Sustitutiva de
Sobrevivientes
2. Consultar en línea
a través de los
canales definidos por
la entidad  (Atención
Presencial, Punto de
Atención Virtual,
Chat, Contact Center,
Página Web) el
estado del trámite
solicitado por el
ciudadano con solo
tener el tipo y número
del documento de
identificación y/o el
número de gestión
(SOP)

Cuando un ciudadano
realiza la solicitud de
trámite de
Indemnización
Sustitutiva de
Sobrevivientes se le
entrega el número de
radicado del
documento, lo cual no
implica la aceptación
o inicio del trámite,
dado que primero se
realiza al interior de
La Unidad la
verificación de los
documentos y el
análisis de viabilidad
del trámite

Tecnologica

Disponer de
mecanismos de
seguimiento al estado
del trámite

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1403
Novedad de Nómina -
Acrecimiento por Pérdida del
Derecho

Inscrito

Informar a través de
un mensaje de texto
(SMS) al número
celular del ciudadano
el número de la
Solicitud de Novedad
de Nómina (SNN) con
el que se inicio
satisfactoriamente la
gestión de su trámite
de Novedad de
Nómina -
Acrecimiento por
Pérdida del Derecho
en La Unidad.
Adicionalmente se
comunicara al
ciudadano que puede
consultar el estado de
su trámite a través de
la página oficial de la
UGPP.
SITUACIÓN
PROPUESTA:
1. Informar a través
de mensaje de texto
al celular del
ciudadano el número
de gestión (SNN) con
el que se ha dado
inicio al trámite de
Novedad de Nómina -
Acrecimiento por
Pérdida del Derecho
2. Consultar en línea
a través de los
canales definidos por
la entidad  (Atención
Presencial, Punto de
Atención Virtual,
Chat, Contact Center,
Página Web) el
estado del trámite
solicitado por el
ciudadano con solo
tener el tipo y número
del documento de
identificación y/o el
número de gestión
(SNN)

Cuando un ciudadano
realiza la solicitud de
trámite de Novedad
de Nómina -
Acrecimiento por
Pérdida del Derecho
se le entrega el
número de radicado
del documento, lo
cual no implica la
aceptación o inicio
del trámite, dado que
primero se realiza al
interior de La Unidad
la verificación de los
documentos y el
análisis de viabilidad
del trámite

Tecnologica

Disponer de
mecanismos de
seguimiento al estado
del trámite

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano y
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1403
Novedad de Nómina -
Acrecimiento por Pérdida del
Derecho

Inscrito

Optimizar los tiempos
y costos de
comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite ante La
Unidad, lo cual está
contemplado dentro
de las actividades del
subproceso de
atención de
solicitudes de
obligaciones
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA:
1. Minimizar costos y
aumentar oportunidad
en la comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite de
Novedad de Nómina -
Acrecimiento por
Pérdida del Derecho
en la UGPP

Los acuses de recibo
de inicio de trámite se
ofician por correo
físico, lo cual resulta
más costoso y toma
un tiempo de entrega
mayor, de acuerdo al
lugar del país donde
se encuentre el
ciudadano

Administrativa

Reducción de costos
administrativos para
la institución

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano y
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1405
Indemnización Sustitutiva por
Vejez

Inscrito

Reducir pasos dentro
del subproceso de
notificar Actos
Administrativos del
proceso gestión de
atención de
solicitudes
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA:
1. Racionalizar en
términos de tiempo y
actividades el
proceso de
notificación de Actos
Administrativos, tanto
a la entidad como al
ciudadano

El proceso de
notificación del
resultado del trámite
de Indemnización
Sustitutiva por Vejez
se realiza a través de
varias actividades
(emitir citación y
enviarla,  imprimir la
Resolución o Acto
Administrativo
correspondiente
cuando el ciudadano
se presenta en la
oficina de Atención al
Ciudadano (Front
Office o PAV), leer el
documento y firmar el
recibido por el
ciudadano, entregar
una copia al
ciudadano) que
implican
obligatoriamente la
presentación en uno
de los puntos de
atención presencial
de la UGPP

Administrativa
Reducción de pasos
(momentos) para el
ciudadano

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano y
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1405
Indemnización Sustitutiva por
Vejez

Inscrito

Si el ciudadano
autorizó la
notificación
electrónica del
resultado de su
trámite de
Indemnización
Sustitutiva por Vejez,
se realiza el envío a
su cuenta de correo
electrónico mediante
mecanismo
certificado (Certimail)
con toda la
documentación
anexa. Si el
ciudadano no había
autorizado
previamente el envío
se contacta vía
telefónica para
solicitar su
autorización, y en
caso afirmativo, se
procede a realizar la
notificación por
correo electrónico
certificado (Certimail).
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Notificar
electrónicamente al
ciudadano la decisión
tomada con respecto
al trámite de
Indemnización
Sustitutiva por Vejez
solicitado ante la
UGPP

Si el ciudadano
autorizó la
notificación
electrónica del
resultado de su
trámite de
Indemnización
Sustitutiva por Vejez,
se realiza el envío a
su  de correo
electrónico mediante
mecanismo
certificado (Certimail)
con toda la
documentación
anexa. Si el
ciudadano no había
autorizado
previamente el envío
se contacta vía
telefónica para
solicitar su
autorización, y en
caso afirmativo, se
procede a realizar la
notificación por
correo electrónico
certificado (Certimail).
SITUACIÓN
PROPUESTA:
1. Notificar
electrónicamente al
ciudadano la decisión
tomada con respecto
al trámite de
Indemnización
Sustitutiva por Vejez
solicitado ante la
UGPP

Una vez se ha
realizado la
determinación del
derecho pensional
debe realizarse la
notificación de la
decisión al
ciudadano, quién
debe acudir al Front
Office de la entidad
para recibir la
respectiva respuesta
a su trámite de
Indemnización
Sustitutiva por Vejez

Tecnologica
Descarga y/o envío
de documentos
electrónicos

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano y
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1405
Indemnización Sustitutiva por
Vejez

Inscrito

Optimizar los tiempos
y costos de
comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite ante La
Unidad, lo cual está
contemplado dentro
de las actividades del
subproceso de
atención de
solicitudes de
obligaciones
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA:
1. Minimizar costos y
aumentar oportunidad
en la comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite de
Indemnización
Sustitutiva por Vejez
en la UGPP

Los acuses de recibo
de inicio de trámite se
ofician por correo
físico, lo cual resulta
más costoso y toma
un tiempo de entrega
mayor, de acuerdo al
lugar del país donde
se encuentre el
ciudadano

Administrativa

Reducción de costos
administrativos para
la institución

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano y
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1405
Indemnización Sustitutiva por
Vejez

Inscrito

Informar a través de
un mensaje de texto
(SMS) al número
celular del ciudadano
el número de la
Solicitud de
Obligación Pensional
(SOP) con el que se
inicio
satisfactoriamente la
gestión de su trámite
de Indemnización
Sustitutiva por Vejez
en La Unidad.
Adicionalmente se
comunicara al
ciudadano que puede
consultar el estado de
su trámite a través de
la página oficial de la
UGPP.
SITUACIÓN
PROPUESTA:
1. Informar a través
de mensaje de texto
al celular del
ciudadano el número
de gestión (SOP) con
el que se ha dado
inicio al trámite de
Indemnización
Sustitutiva por Vejez
2. Consultar en línea
a través de los
canales definidos por
la entidad  (Atención
Presencial, Punto de
Atención Virtual,
Chat, Contact Center,
Página Web) el
estado del trámite
solicitado por el
ciudadano con solo
tener el tipo y número
del documento de
identificación y/o el
número de gestión
(SOP)

Cuando un ciudadano
realiza la solicitud de
trámite de
Indemnización
Sustitutiva por Vejez
se le entrega el
número de radicado
del documento, lo
cual no implica la
aceptación o inicio
del trámite, dado que
primero se realiza al
interior de La Unidad
la verificación de los
documentos y el
análisis de viabilidad
del trámite

Tecnologica

Disponer de
mecanismos de
seguimiento al estado
del trámite

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano y
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1406
Novedad de nómina -
Acrecimiento por Fallecimiento
del Beneficiario

Inscrito

Informar a través de
un mensaje de texto
(SMS) al número
celular del ciudadano
el número de la
Solicitud de Novedad
de Nómina (SNN) con
el que se inicio
satisfactoriamente la
gestión de su trámite
de Novedad de
nómina -Acrecimiento
por Fallecimiento del
Beneficiario en La
Unidad.
Adicionalmente se
comunicara al
ciudadano que puede
consultar el estado de
su trámite a través de
la página oficial de la
UGPP.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Informar a través de
mensaje de texto al
celular del ciudadano
el número de gestión
(SNN) con el que se
ha dado inicio al
trámite de Novedad
de nómina -
Acrecimiento por
Fallecimiento del
Beneficiario
2. Consultar en línea
a través de los
canales definidos por
la entidad  (Atención
Presencial, Punto de
Atención Virtual,
Chat, Contact Center,
Página Web) el
estado del trámite
solicitado por el
ciudadano con solo
tener el tipo y número
del documento de
identificación y/o el
número de gestión
(SNN)

Cuando un ciudadano
realiza la solicitud de
trámite de Novedad
de nómina -
Acrecimiento por
Fallecimiento del
Beneficiario se le
entrega el número de
radicado del
documento, lo cual no
implica la aceptación
o inicio del trámite,
dado que primero se
realiza al interior de
La Unidad la
verificación de los
documentos y el
análisis de viabilidad
del trámite

Tecnologica

Disponer de
mecanismos de
seguimiento al estado
del trámite

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1406
Novedad de nómina -
Acrecimiento por Fallecimiento
del Beneficiario

Inscrito

Optimizar los tiempos
y costos de
comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite ante La
Unidad, lo cual está
contemplado dentro
de las actividades del
subproceso de
atención de
solicitudes de
obligaciones
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Minimizar costos y
aumentar oportunidad
en la comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite de
Novedad de nómina -
Acrecimiento por
Fallecimiento del
Beneficiario en la
UGPP

Los acuses de recibo
de inicio de trámite se
ofician por correo
físico, lo cual resulta
más costoso y toma
un tiempo de entrega
mayor, de acuerdo al
lugar del país donde
se encuentre el
ciudadano

Administrativa

Reducción de costos
administrativos para
la institución

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1408
Novedad de Nómina -
Escolaridades

Inscrito

Informar a través de
un mensaje de texto
(SMS) al número
celular del ciudadano
el número de la
Solicitud de Novedad
de Nómina (SNN) con
el que se inicio
satisfactoriamente la
gestión de su trámite
de Novedad de
Nómina -
Escolaridades en La
Unidad.
Adicionalmente se
comunicara al
ciudadano que puede
consultar el estado de
su trámite a través de
la página oficial de la
UGPP.
SITUACIÓN
PROPUESTA:
1. Informar a través
de mensaje de texto
al celular del
ciudadano el número
de gestión (SNN) con
el que se ha dado
inicio al trámite de
Novedad de Nómina -
Escolaridades
2. Consultar en línea
a través de los
canales definidos por
la entidad  (Atención
Presencial, Punto de
Atención Virtual,
Chat, Contact Center,
Página Web) el
estado del trámite
solicitado por el
ciudadano con solo
tener el tipo y número
del documento de
identificación y/o el
número de gestión
(SNN)

Cuando un ciudadano
realiza la solicitud de
trámite de Novedad
de Nómina -
Escolaridades se le
entrega el número de
radicado del
documento, lo cual no
implica la aceptación
o inicio del trámite,
dado que primero se
realiza al interior de
La Unidad la
verificación de los
documentos y el
análisis de viabilidad
del trámite

Tecnologica

Disponer de
mecanismos de
seguimiento al estado
del trámite

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano y
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1408
Novedad de Nómina -
Escolaridades

Inscrito

Optimizar los tiempos
y costos de
comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite ante La
Unidad, lo cual está
contemplado dentro
de las actividades del
subproceso de
atención de
solicitudes de
obligaciones
pensionales
SITUACIÓN
PROPUESTA:
1. Minimizar costos y
aumentar oportunidad
en la comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite de
Novedad de Nómina -
Escolaridades en la
UGPP

Los acuses de recibo
de inicio de trámite se
ofician por correo
físico, lo cual resulta
más costoso y toma
un tiempo de entrega
mayor, de acuerdo al
lugar del país donde
se encuentre el
ciudadano

Administrativa

Reducción de costos
administrativos para
la institución

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1410
Presentación de Memorial de
Designación en Vida

Inscrito

Informar a través de
un mensaje de texto
(SMS) al número
celular del ciudadano
el número de la
Solicitud de
Obligación Pensional
(SOP) con el que se
inicio
satisfactoriamente la
gestión de su trámite
de Presentación de
Memorial de
Designación en Vida
en La Unidad.
Adicionalmente se
comunicara al
ciudadano que puede
consultar el estado de
su trámite a través de
la página oficial de la
UGPP.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Informar a través de
mensaje de texto al
celular del ciudadano
el número de gestión
(SOP) con el que se
ha dado inicio al
trámite de
Presentación de
Memorial de
Designación en Vida
2. Consultar en línea
a través de los
canales definidos por
la entidad  (Atención
Presencial, Punto de
Atención Virtual,
Chat, Contact Center,
Página Web) el
estado del trámite
solicitado por el
ciudadano con solo
tener el tipo y número
del documento de
identificación y/o el
número de gestión
(SOP)

Cuando un ciudadano
realiza la solicitud de
trámite de
Presentación de
Memorial de
Designación en Vida
se le entrega el
número de radicado
del documento, lo
cual no implica la
aceptación o inicio
del trámite, dado que
primero se realiza al
interior de La Unidad
la verificación de los
documentos y el
análisis de viabilidad
del trámite

Tecnologica

Disponer de
mecanismos de
seguimiento al estado
del trámite

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1410
Presentación de Memorial de
Designación en Vida

Inscrito

Optimizar los tiempos
y costos de
comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite ante La
Unidad, lo cual está
contemplado dentro
de las actividades del
subproceso de
atención de
solicitudes de
obligaciones
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Minimizar costos y
aumentar oportunidad
en la comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite de
Presentación de
Memorial de
Designación en Vida
en la UGPP

Los acuses de recibo
de inicio de trámite se
ofician por correo
físico, lo cual resulta
más costoso y toma
un tiempo de entrega
mayor, de acuerdo al
lugar del país donde
se encuentre el
ciudadano

Administrativa

Reducción de costos
administrativos para
la institución

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1411
Novedad de Nómina -
Reincorporación a nómina

Inscrito

Optimizar los tiempos
y costos de
comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite ante La
Unidad, lo cual está
contemplado dentro
de las actividades del
subproceso de
atención de
solicitudes de
obligaciones
pensionales
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Minimizar costos y
aumentar oportunidad
en la comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite de
Novedad de Nómina -
Reincorporación a
nómina en la UGPP

Los acuses de recibo
de inicio de trámite se
ofician por correo
físico, lo cual resulta
más costoso y toma
un tiempo de entrega
mayor, de acuerdo al
lugar del país donde
se encuentre el
ciudadano

Administrativa

Reducción de costos
administrativos para
la institución

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1411
Novedad de Nómina -
Reincorporación a nómina

Inscrito

Informar a través de
un mensaje de texto
(SMS) al número
celular del ciudadano
el número de la
Solicitud de Novedad
de Nómina (SNN) con
el que se inicio
satisfactoriamente la
gestión de su trámite
de Novedad de
Nómina -
Reincorporación a
nómina en La Unidad.
Adicionalmente se
comunicara al
ciudadano que puede
consultar el estado de
su trámite a través de
la página oficial de la
UGPP.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Informar a través de
mensaje de texto al
celular del ciudadano
el número de gestión
(SNN) con el que se
ha dado inicio al
trámite de Novedad
de Nómina -
Reincorporación a
nómina
2. Consultar en línea
a través de los
canales definidos por
la entidad  (Atención
Presencial, Punto de
Atención Virtual,
Chat, Contact Center,
Página Web) el
estado del trámite
solicitado por el
ciudadano con solo
tener el tipo y número
del documento de
identificación y/o el
número de gestión
(SNN)

Cuando un ciudadano
realiza la solicitud de
trámite de Novedad
de Nómina -
Reincorporación a
nómina se le entrega
el número de
radicado del
documento, lo cual no
implica la aceptación
o inicio del trámite,
dado que primero se
realiza al interior de
La Unidad la
verificación de los
documentos y el
análisis de viabilidad
del trámite

Tecnologica

Disponer de
mecanismos de
seguimiento al estado
del trámite

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1424

Novedad de nómina -
incorporación o inclusión a
nómina para jubilación gracia,
pensión de invalidez,
jubilación/educación,
reliquidación, sustituciones,
jubilación/vejez, acrecimiento,
auxilio funerario, cumplimiento a
fallos, indemnizaciones y pago
único herederos (mesadas
causadas no cobradas)

Inscrito

Informar a través de
un mensaje de texto
(SMS) al número
celular del ciudadano
el número de la
Solicitud de Novedad
de Nómina (SNN) con
el que se inicio
satisfactoriamente la
gestión de su trámite
de Novedad de
nómina -
incorporación o
inclusión a nómina en
La Unidad.
Adicionalmente se
comunicara al
ciudadano que puede
consultar el estado de
su trámite a través de
la página oficial de la
UGPP.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Informar a través de
mensaje de texto al
celular del ciudadano
el número de gestión
(SNN) con el que se
ha dado inicio al
trámite de Novedad
de nómina -
incorporación o
inclusión a nómina
2. Consultar en línea
a través de los
canales definidos por
la entidad  (Atención
Presencial, Punto de
Atención Virtual,
Chat, Contact Center,
Página Web) el
estado del trámite
solicitado por el
ciudadano con solo
tener el tipo y número
del documento de
identificación y/o el
número de gestión
(SNN)

Cuando un ciudadano
realiza la solicitud de
trámite de Novedad
de nómina -
incorporación o
inclusión a nómina se
le entrega el número
de radicado del
documento, lo cual no
implica la aceptación
o inicio del trámite,
dado que primero se
realiza al interior de
La Unidad la
verificación de los
documentos y el
análisis de viabilidad
del trámite

Tecnologica

Disponer de
mecanismos de
seguimiento al estado
del trámite

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1424

Novedad de nómina -
incorporación o inclusión a
nómina para jubilación gracia,
pensión de invalidez,
jubilación/educación,
reliquidación, sustituciones,
jubilación/vejez, acrecimiento,
auxilio funerario, cumplimiento a
fallos, indemnizaciones y pago
único herederos (mesadas
causadas no cobradas)

Inscrito

Optimizar los tiempos
y costos de
comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite ante La
Unidad, lo cual está
contemplado dentro
de las actividades del
subproceso de
atención de
solicitudes de
obligaciones
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Minimizar costos y
aumentar oportunidad
en la comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite de
Novedad de nómina -
incorporación o
inclusión a nómina en
la UGPP

Los acuses de recibo
de inicio de trámite se
ofician por correo
físico, lo cual resulta
más costoso y toma
un tiempo de entrega
mayor, de acuerdo al
lugar del país donde
se encuentre el
ciudadano

Administrativa

Reducción de costos
administrativos para
la institución

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1425 Pensión Gracia. Inscrito

Reducir pasos dentro
del subproceso de
notificar Actos
Administrativos del
proceso gestión de
atención de
solicitudes
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Racionalizar en
términos de tiempo y
actividades el
proceso de
notificación de Actos
Administrativos, tanto
a la entidad como al
ciudadano

El proceso de
notificación del
resultado del trámite
de Pensión Gracia se
realiza a través de
varias actividades
(emitir citación y
enviarla,  imprimir la
Resolución o Acto
Administrativo
correspondiente
cuando el ciudadano
se presenta en la
oficina de Atención al
Ciudadano (Front
Office o PAV), leer el
documento y firmar el
recibido por el
ciudadano, entregar
una copia al
ciudadano) que
implican
obligatoriamente la
presentación en uno
de los puntos de
atención presencial
de la UGPP

Administrativa
Reducción de pasos
(momentos) para el
ciudadano

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano /
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1425 Pensión Gracia. Inscrito

Informar a través de
un mensaje de texto
(SMS) al número
celular del ciudadano
el número de la
Solicitud de
Obligación Pensional
(SOP) con el que se
inicio
satisfactoriamente la
gestión de su trámite
de Pensión Gracia en
La Unidad.
Adicionalmente se
comunicara al
ciudadano que puede
consultar el estado de
su trámite a través de
la página oficial de la
UGPP.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Informar a través de
mensaje de texto al
celular del ciudadano
el número de gestión
(SOP) con el que se
ha dado inicio al
trámite de Pensión
Gracia
2. Consultar en línea
a través de los
canales definidos por
la entidad  (Atención
Presencial, Punto de
Atención Virtual,
Chat, Contact Center,
Página Web) el
estado del trámite
solicitado por el
ciudadano con solo
tener el tipo y número
del documento de
identificación y/o el
número de gestión
(SOP)

Cuando un ciudadano
realiza la solicitud de
trámite de Pensión
Gracia se le entrega
el número de
radicado del
documento, lo cual no
implica la aceptación
o inicio del trámite,
dado que primero se
realiza al interior de
La Unidad la
verificación de los
documentos y el
análisis de viabilidad
del trámite

Tecnologica

Disponer de
mecanismos de
seguimiento al estado
del trámite

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1425 Pensión Gracia. Inscrito

Optimizar los tiempos
y costos de
comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite ante La
Unidad, lo cual está
contemplado dentro
de las actividades del
subproceso de
atención de
solicitudes de
obligaciones
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Minimizar costos y
aumentar oportunidad
en la comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite de
Pensión Gracia en la
UGPP

Los acuses de recibo
de inicio de trámite se
ofician por correo
físico, lo cual resulta
más costoso y toma
un tiempo de entrega
mayor, de acuerdo al
lugar del país donde
se encuentre el
ciudadano

Administrativa

Reducción de costos
administrativos para
la institución

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1425 Pensión Gracia. Inscrito

Si el ciudadano
autorizó la
notificación
electrónica del
resultado de su
trámite de Pensión
Gracia, se realiza el
envío a su cuenta de
correo electrónico
mediante mecanismo
certificado (Certimail)
con toda la
documentación
anexa. Si el
ciudadano no había
autorizado
previamente el envío
se contacta vía
telefónica para
solicitar su
autorización, y en
caso afirmativo, se
procede a realizar la
notificación por
correo electrónico
certificado (Certimail).
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Notificar
electrónicamente al
ciudadano la decisión
tomada con respecto
al trámite de Pensión
Gracia solicitado ante
la UGPP

Una vez se ha
realizado la
determinación del
derecho pensional
debe realizarse la
notificación de la
decisión al
ciudadano, quién
debe acudir al Front
Office de la entidad
para recibir la
respectiva respuesta
a su trámite de
Pensión Gracia

Tecnologica
Descarga y/o envío
de documentos
electrónicos

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano /
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1430 Pensión de Invalidez. Inscrito

Informar a través de
un mensaje de texto
(SMS) al número
celular del ciudadano
el número de la
Solicitud de
Obligación Pensional
(SOP) con el que se
inicio
satisfactoriamente la
gestión de su trámite
de Pensión de
Invalidez en La
Unidad.
Adicionalmente se
comunicara al
ciudadano que puede
consultar el estado de
su trámite a través de
la página oficial de la
UGPP.
SITUACIÓN
PROPUESTA:
1. Informar a través
de mensaje de texto
al celular del
ciudadano el número
de gestión (SOP) con
el que se ha dado
inicio al trámite de
Pensión de Invalidez
2. Consultar en línea
a través de los
canales definidos por
la entidad  (Atención
Presencial, Punto de
Atención Virtual,
Chat, Contact Center,
Página Web) el
estado del trámite
solicitado por el
ciudadano con solo
tener el tipo y número
del documento de
identificación y/o el
número de gestión
(SOP)

Cuando un ciudadano
realiza la solicitud de
trámite de Pensión de
Invalidez se le
entrega el número de
radicado del
documento, lo cual no
implica la aceptación
o inicio del trámite,
dado que primero se
realiza al interior de
La Unidad la
verificación de los
documentos y el
análisis de viabilidad
del trámite

Tecnologica

Disponer de
mecanismos de
seguimiento al estado
del trámite

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano y
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1430 Pensión de Invalidez. Inscrito

Optimizar los tiempos
y costos de
comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite ante La
Unidad, lo cual está
contemplado dentro
de las actividades del
subproceso de
atención de
solicitudes de
obligaciones
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA:
1. Minimizar costos y
aumentar oportunidad
en la comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite de
Pensión de Invalidez
en la UGPP

Los acuses de recibo
de inicio de trámite se
ofician por correo
físico, lo cual resulta
más costoso y toma
un tiempo de entrega
mayor, de acuerdo al
lugar del país donde
se encuentre el
ciudadano

Administrativa

Reducción de costos
administrativos para
la institución

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano y
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1430 Pensión de Invalidez. Inscrito

Reducir pasos dentro
del subproceso de
notificar Actos
Administrativos del
proceso gestión de
atención de
solicitudes
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA:
1. Racionalizar en
términos de tiempo y
actividades el
proceso de
notificación de Actos
Administrativos, tanto
a la entidad como al
ciudadano

El proceso de
notificación del
resultado del trámite
de Pensión de
Invalidez se realiza a
través de varias
actividades (emitir
citación y enviarla,
imprimir la
Resolución o Acto
Administrativo
correspondiente
cuando el ciudadano
se presenta en la
oficina de Atención al
Ciudadano (Front
Office o PAV), leer el
documento y firmar el
recibido por el
ciudadano, entregar
una copia al
ciudadano) que
implican
obligatoriamente la
presentación en uno
de los puntos de
atención presencial
de la UGPP

Administrativa
Reducción de pasos
(momentos) para el
ciudadano

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano y
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1430 Pensión de Invalidez. Inscrito

Si el ciudadano
autorizó la
notificación
electrónica del
resultado de su
trámite de Pensión de
Invalidez, se realiza
el envío a su cuenta
de correo electrónico
mediante mecanismo
certificado (Certimail)
con toda la
documentación
anexa. Si el
ciudadano no había
autorizado
previamente el envío
se contacta vía
telefónica para
solicitar su
autorización, y en
caso afirmativo, se
procede a realizar la
notificación por
correo electrónico
certificado (Certimail).
SITUACIÓN
PROPUESTA:
1. Notificar
electrónicamente al
ciudadano la decisión
tomada con respecto
al trámite de Pensión
de Invalidez solicitado
ante la UGPP

Una vez se ha
realizado la
determinación del
derecho pensional
debe realizarse la
notificación de la
decisión al
ciudadano, quién
debe acudir al Front
Office de la entidad
para recibir la
respectiva respuesta
a su trámite de
Pensión de Invalidez

Tecnologica
Descarga y/o envío
de documentos
electrónicos

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano y
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1431
Indemnización Sustitutiva de
Invalidez

Inscrito

Si el ciudadano
autorizó la
notificación
electrónica del
resultado de su
trámite de
Indemnización
Sustitutiva de
Invalidez, se realiza
el envío a su cuenta
de correo electrónico
mediante mecanismo
certificado (Certimail)
con toda la
documentación
anexa. Si el
ciudadano no había
autorizado
previamente el envío
se contacta vía
telefónica para
solicitar su
autorización, y en
caso afirmativo, se
procede a realizar la
notificación por
correo electrónico
certificado (Certimail).
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Notificar
electrónicamente al
ciudadano la decisión
tomada con respecto
al trámite de
Indemnización
Sustitutiva de
Invalidez solicitado
ante la UGPP

Una vez se ha
realizado la
determinación del
derecho pensional
debe realizarse la
notificación de la
decisión al
ciudadano, quién
debe acudir al Front
Office de la entidad
para recibir la
respectiva respuesta
a su trámite de
Indemnización
Sustitutiva de
Invalidez

Tecnologica
Descarga y/o envío
de documentos
electrónicos

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1431
Indemnización Sustitutiva de
Invalidez

Inscrito

Optimizar los tiempos
y costos de
comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite ante La
Unidad, lo cual está
contemplado dentro
de las actividades del
subproceso de
atención de
solicitudes de
obligaciones
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Minimizar costos y
aumentar oportunidad
en la comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite de
Indemnización
Sustitutiva de
Invalidez en la UGPP

Los acuses de recibo
de inicio de trámite se
ofician por correo
físico, lo cual resulta
más costoso y toma
un tiempo de entrega
mayor, de acuerdo al
lugar del país donde
se encuentre el
ciudadano

Administrativa

Reducción de costos
administrativos para
la institución

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1431
Indemnización Sustitutiva de
Invalidez

Inscrito

Informar a través de
un mensaje de texto
(SMS) al número
celular del ciudadano
el número de la
Solicitud de
Obligación Pensional
(SOP) con el que se
inicio
satisfactoriamente la
gestión de su trámite
de Indemnización
Sustitutiva de
Invalidez en La
Unidad.
Adicionalmente se
comunicara al
ciudadano que puede
consultar el estado de
su trámite a través de
la página oficial de la
UGPP.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Informar a través de
mensaje de texto al
celular del ciudadano
el número de gestión
(SOP) con el que se
ha dado inicio al
trámite de
Indemnización
Sustitutiva de
Invalidez
2. Consultar en línea
a través de los
canales definidos por
la entidad  (Atención
Presencial, Punto de
Atención Virtual,
Chat, Contact Center,
Página Web) el
estado del trámite
solicitado por el
ciudadano con solo
tener el tipo y número
del documento de
identificación y/o el
número de gestión
(SOP)

Cuando un ciudadano
realiza la solicitud de
trámite de
Indemnización
Sustitutiva de
Invalidez se le
entrega el número de
radicado del
documento, lo cual no
implica la aceptación
o inicio del trámite,
dado que primero se
realiza al interior de
La Unidad la
verificación de los
documentos y el
análisis de viabilidad
del trámite

Tecnologica

Disponer de
mecanismos de
seguimiento al estado
del trámite

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1431
Indemnización Sustitutiva de
Invalidez

Inscrito

Reducir pasos dentro
del subproceso de
notificar Actos
Administrativos del
proceso gestión de
atención de
solicitudes
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Racionalizar en
términos de tiempo y
actividades el
proceso de
notificación de Actos
Administrativos, tanto
a la entidad como al
ciudadano

El proceso de
notificación del
resultado del trámite
de Indemnización
Sustitutiva de
Invalidez se realiza a
través de varias
actividades (emitir
citación y enviarla,
imprimir la
Resolución o Acto
Administrativo
correspondiente
cuando el ciudadano
se presenta en la
oficina de Atención al
Ciudadano (Front
Office o PAV), leer el
documento y firmar el
recibido por el
ciudadano, entregar
una copia al
ciudadano) que
implican
obligatoriamente la
presentación en uno
de los puntos de
atención presencial
de la UGPP

Administrativa
Reducción de pasos
(momentos) para el
ciudadano

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano /
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1432 Sustitución Provisional Inscrito

Si el ciudadano
autorizó la
notificación
electrónica del
resultado de su
trámite de Sustitución
Provisional, se realiza
el envío a su cuenta
de correo electrónico
mediante mecanismo
certificado (Certimail)
con toda la
documentación
anexa. Si el
ciudadano no había
autorizado
previamente el envío
se contacta vía
telefónica para
solicitar su
autorización, y en
caso afirmativo, se
procede a realizar la
notificación por
correo electrónico
certificado (Certimail).
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Notificar
electrónicamente al
ciudadano la decisión
tomada con respecto
al trámite de
Sustitución
Provisional solicitado
ante la UGPP

Una vez se ha
realizado la
determinación del
derecho pensional
debe realizarse la
notificación de la
decisión al
ciudadano, quién
debe acudir al Front
Office de la entidad
para recibir la
respectiva respuesta
a su trámite de
Sustitución
Provisional

Tecnologica
Descarga y/o envío
de documentos
electrónicos

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano  /
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1432 Sustitución Provisional Inscrito

Reducir pasos dentro
del subproceso de
notificar Actos
Administrativos del
proceso gestión de
atención de
solicitudes
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Racionalizar en
términos de tiempo y
actividades el
proceso de
notificación de Actos
Administrativos, tanto
a la entidad como al
ciudadano

El proceso de
notificación del
resultado del trámite
de Sustitución
Provisional se realiza
a través de varias
actividades (emitir
citación y enviarla,
imprimir la
Resolución o Acto
Administrativo
correspondiente
cuando el ciudadano
se presenta en la
oficina de Atención al
Ciudadano (Front
Office o PAV), leer el
documento y firmar el
recibido por el
ciudadano, entregar
una copia al
ciudadano) que
implican
obligatoriamente la
presentación en uno
de los puntos de
atención presencial
de la UGPP

Administrativa
Reducción de pasos
(momentos) para el
ciudadano

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano   Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1432 Sustitución Provisional Inscrito

Optimizar los tiempos
y costos de
comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite ante La
Unidad, lo cual está
contemplado dentro
de las actividades del
subproceso de
atención de
solicitudes de
obligaciones
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Minimizar costos y
aumentar oportunidad
en la comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite de
Sustitución
Provisional en la
UGPP

Los acuses de recibo
de inicio de trámite se
ofician por correo
físico, lo cual resulta
más costoso y toma
un tiempo de entrega
mayor, de acuerdo al
lugar del país donde
se encuentre el
ciudadano

Administrativa

Reducción de costos
administrativos para
la institución

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1432 Sustitución Provisional Inscrito

Informar a través de
un mensaje de texto
(SMS) al número
celular del ciudadano
el número de la
Solicitud de
Obligación Pensional
(SOP) con el que se
inicio
satisfactoriamente la
gestión de su trámite
de Sustitución
Provisional en La
Unidad.
Adicionalmente se
comunicara al
ciudadano que puede
consultar el estado de
su trámite a través de
la página oficial de la
UGPP.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Informar a través de
mensaje de texto al
celular del ciudadano
el número de gestión
(SOP) con el que se
ha dado inicio al
trámite de Sustitución
Provisional
2. Consultar en línea
a través de los
canales definidos por
la entidad  (Atención
Presencial, Punto de
Atención Virtual,
Chat, Contact Center,
Página Web) el
estado del trámite
solicitado por el
ciudadano con solo
tener el tipo y número
del documento de
identificación y/o el
número de gestión
(SOP)

Cuando un ciudadano
realiza la solicitud de
trámite de Sustitución
Provisional se le
entrega el número de
radicado del
documento, lo cual no
implica la aceptación
o inicio del trámite,
dado que primero se
realiza al interior de
La Unidad la
verificación de los
documentos y el
análisis de viabilidad
del trámite

Tecnologica

Disponer de
mecanismos de
seguimiento al estado
del trámite

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1433
Novedad de Nómina - Pago de
Retroactivo

Inscrito

Optimizar los tiempos
y costos de
comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite ante La
Unidad, lo cual está
contemplado dentro
de las actividades del
subproceso de
atención de
solicitudes de
obligaciones
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Minimizar costos y
aumentar oportunidad
en la comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite de
Novedad de Nómina -
Pago de Retroactivo
en la UGPP

Los acuses de recibo
de inicio de trámite se
ofician por correo
físico, lo cual resulta
más costoso y toma
un tiempo de entrega
mayor, de acuerdo al
lugar del país donde
se encuentre el
ciudadano

Administrativa

Reducción de costos
administrativos para
la institución

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1433
Novedad de Nómina - Pago de
Retroactivo

Inscrito

Informar a través de
un mensaje de texto
(SMS) al número
celular del ciudadano
el número de la
Solicitud de Novedad
de Nómina (SNN) con
el que se inicio
satisfactoriamente la
gestión de su trámite
de Novedad de
Nómina - Pago de
Retroactivo en La
Unidad.
Adicionalmente se
comunicara al
ciudadano que puede
consultar el estado de
su trámite a través de
la página oficial de la
UGPP.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Informar a través de
mensaje de texto al
celular del ciudadano
el número de gestión
(SNN) con el que se
ha dado inicio al
trámite de Novedad
de Nómina - Pago de
Retroactivo
2. Consultar en línea
a través de los
canales definidos por
la entidad  (Atención
Presencial, Punto de
Atención Virtual,
Chat, Contact Center,
Página Web) el
estado del trámite
solicitado por el
ciudadano con solo
tener el tipo y número
del documento de
identificación y/o el
número de gestión
(SNN)

Cuando un ciudadano
realiza la solicitud de
trámite de Novedad
de Nómina - Pago de
Retroactivo se le
entrega el número de
radicado del
documento, lo cual no
implica la aceptación
o inicio del trámite,
dado que primero se
realiza al interior de
La Unidad la
verificación de los
documentos y el
análisis de viabilidad
del trámite

Tecnologica

Disponer de
mecanismos de
seguimiento al estado
del trámite

31/10/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1434
Novedad de Nómina - Mesadas
Atrasadas

Inscrito

Optimizar los tiempos
y costos de
comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite ante La
Unidad, lo cual está
contemplado dentro
de las actividades del
subproceso de
atención de
solicitudes de
obligaciones
pensionales
SITUACIÓN
PROPUESTA:
1. Minimizar costos y
aumentar oportunidad
en la comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite de
Novedad de Nómina -
Mesadas Atrasadas
en la UGPP

Los acuses de recibo
de inicio de trámite se
ofician por correo
físico, lo cual resulta
más costoso y toma
un tiempo de entrega
mayor, de acuerdo al
lugar del país donde
se encuentre el
ciudadano

Administrativa

Reducción de costos
administrativos para
la institución

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano y
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1434
Novedad de Nómina - Mesadas
Atrasadas

Inscrito

Informar a través de
un mensaje de texto
(SMS) al número
celular del ciudadano
el número de la
Solicitud de Novedad
de Nómina (SNN) con
el que se inicio
satisfactoriamente la
gestión de su trámite
de Novedad de
Nómina - Mesadas
Atrasadas en La
Unidad.
Adicionalmente se
comunicara al
ciudadano que puede
consultar el estado de
su trámite a través de
la página oficial de la
UGPP.
SITUACIÓN
PROPUESTA:
1. Informar a través
de mensaje de texto
al celular del
ciudadano el número
de gestión (SNN) con
el que se ha dado
inicio al trámite de
Novedad de Nómina -
Mesadas Atrasadas
2. Consultar en línea
a través de los
canales definidos por
la entidad  (Atención
Presencial, Punto de
Atención Virtual,
Chat, Contact Center,
Página Web) el
estado del trámite
solicitado por el
ciudadano con solo
tener el tipo y número
del documento de
identificación y/o el
número de gestión
(SNN)

Cuando un ciudadano
realiza la solicitud de
trámite de Novedad
de Nómina - Mesadas
Atrasadas se le
entrega el número de
radicado del
documento, lo cual no
implica la aceptación
o inicio del trámite,
dado que primero se
realiza al interior de
La Unidad la
verificación de los
documentos y el
análisis de viabilidad
del trámite

Tecnologica

Disponer de
mecanismos de
seguimiento al estado
del trámite

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano y
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1435
Novedad de Nómina -Ajuste a
derecho

Inscrito

Informar a través de
un mensaje de texto
(SMS) al número
celular del ciudadano
el número de la
Solicitud de Novedad
de Nómina (SNN) con
el que se inicio
satisfactoriamente la
gestión de su trámite
de Novedad de
Nómina -Ajuste a
derecho en La
Unidad.
Adicionalmente se
comunicara al
ciudadano que puede
consultar el estado de
su trámite a través de
la página oficial de la
UGPP.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Informar a través de
mensaje de texto al
celular del ciudadano
el número de gestión
(SNN) con el que se
ha dado inicio al
trámite de Novedad
de Nómina -Ajuste a
derecho
2. Consultar en línea
a través de los
canales definidos por
la entidad  (Atención
Presencial, Punto de
Atención Virtual,
Chat, Contact Center,
Página Web) el
estado del trámite
solicitado por el
ciudadano con solo
tener el tipo y número
del documento de
identificación y/o el
número de gestión
(SNN)

Cuando un ciudadano
realiza la solicitud de
trámite de Novedad
de Nómina -Ajuste a
derecho se le entrega
el número de
radicado del
documento, lo cual no
implica la aceptación
o inicio del trámite,
dado que primero se
realiza al interior de
La Unidad la
verificación de los
documentos y el
análisis de viabilidad
del trámite

Tecnologica

Disponer de
mecanismos de
seguimiento al estado
del trámite

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1435
Novedad de Nómina -Ajuste a
derecho

Inscrito

Optimizar los tiempos
y costos de
comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite ante La
Unidad, lo cual está
contemplado dentro
de las actividades del
subproceso de
atención de
solicitudes de
obligaciones
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Minimizar costos y
aumentar oportunidad
en la comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite de
Novedad de Nómina -
Ajuste a derecho en
la UGPP

Los acuses de recibo
de inicio de trámite se
ofician por correo
físico, lo cual resulta
más costoso y toma
un tiempo de entrega
mayor, de acuerdo al
lugar del país donde
se encuentre el
ciudadano

Administrativa

Reducción de costos
administrativos para
la institución

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1436 Reliquidación de la Pensión Inscrito

Optimizar los tiempos
y costos de
comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite ante La
Unidad, lo cual está
contemplado dentro
de las actividades del
subproceso de
atención de
solicitudes de
obligaciones
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Minimizar costos y
aumentar oportunidad
en la comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite de
Reliquidación de la
Pensión en la UGPP

Los acuses de recibo
de inicio de trámite se
ofician por correo
físico, lo cual resulta
más costoso y toma
un tiempo de entrega
mayor, de acuerdo al
lugar del país donde
se encuentre el
ciudadano

Administrativa

Reducción de costos
administrativos para
la institución

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano/  Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1436 Reliquidación de la Pensión Inscrito

Informar a través de
un mensaje de texto
(SMS) al número
celular del ciudadano
el número de la
Solicitud de
Obligación Pensional
(SOP) con el que se
inicio
satisfactoriamente la
gestión de su trámite
de Reliquidación de
la Pensión en La
Unidad.
Adicionalmente se
comunicara al
ciudadano que puede
consultar el estado de
su trámite a través de
la página oficial de la
UGPP.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Informar a través de
mensaje de texto al
celular del ciudadano
el número de gestión
(SOP) con el que se
ha dado inicio al
trámite de
Reliquidación de la
Pensión
2. Consultar en línea
a través de los
canales definidos por
la entidad  (Atención
Presencial, Punto de
Atención Virtual,
Chat, Contact Center,
Página Web) el
estado del trámite
solicitado por el
ciudadano con solo
tener el tipo y número
del documento de
identificación y/o el
número de gestión
(SOP)

Cuando un ciudadano
realiza la solicitud de
trámite de
Reliquidación de la
Pensión se le entrega
el número de
radicado del
documento, lo cual no
implica la aceptación
o inicio del trámite,
dado que primero se
realiza al interior de
La Unidad la
verificación de los
documentos y el
análisis de viabilidad
del trámite

Tecnologica

Disponer de
mecanismos de
seguimiento al estado
del trámite

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano / Dirección
de Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1436 Reliquidación de la Pensión Inscrito

Reducir pasos dentro
del subproceso de
notificar Actos
Administrativos del
proceso gestión de
atención de
solicitudes
pensionales
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Racionalizar en
términos de tiempo y
actividades el
proceso de
notificación de Actos
Administrativos, tanto
a la entidad como al
ciudadano

El proceso de
notificación del
resultado del trámite
de Reliquidación de
la Pensión se realiza
a través de varias
actividades (emitir
citación y enviarla,
imprimir la
Resolución o Acto
Administrativo
correspondiente
cuando el ciudadano
se presenta en la
oficina de Atención al
Ciudadano (Front
Office o PAV), leer el
documento y firmar el
recibido por el
ciudadano, entregar
una copia al
ciudadano) que
implican
obligatoriamente la
presentación en uno
de los puntos de
atención presencial
de la UGPP

Administrativa
Reducción de pasos
(momentos) para el
ciudadano

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano /
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1436 Reliquidación de la Pensión Inscrito

Si el ciudadano
autorizó la
notificación
electrónica del
resultado de su
trámite de
Reliquidación de la
Pensión, se realiza el
envío a su cuenta de
correo electrónico
mediante mecanismo
certificado (Certimail)
con toda la
documentación
anexa. Si el
ciudadano no había
autorizado
previamente el envío
se contacta vía
telefónica para
solicitar su
autorización, y en
caso afirmativo, se
procede a realizar la
notificación por
correo electrónico
certificado (Certimail).
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Notificar
electrónicamente al
ciudadano la decisión
tomada con respecto
al trámite de
Reliquidación de la
Pensión solicitado
ante la UGPP

Una vez se ha
realizado la
determinación del
derecho pensional
debe realizarse la
notificación de la
decisión al
ciudadano, quién
debe acudir al Front
Office de la entidad
para recibir la
respectiva respuesta
a su trámite de
Reliquidación de la
Pensión

Tecnologica
Descarga y/o envío
de documentos
electrónicos

31/12/201601/04/2016

Dirección de Servicios
Integrados de
Atención al
Ciudadano /
Dirección de
Seguimiento y
Mejoramiento de
Procesos

Único 1437
Novedad de Nómina -
Reincorporación Suspensión por
no cobro

Inscrito

Informar a través de
un mensaje de texto
(SMS) al número
celular del ciudadano
el número de la
Solicitud de Novedad
de Nómina (SNN) con
el que se inicio
satisfactoriamente la
gestión de su trámite
de Novedad de
Nómina -
Reincorporación
Suspensión por no
cobro en La Unidad.
Adicionalmente se
comunicara al
ciudadano que puede
consultar el estado de
su trámite a través de
la página oficial de la
UGPP.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Informar a través de
mensaje de texto al
celular del ciudadano
el número de gestión
(SNN) con el que se
ha dado inicio al
trámite de Novedad
de Nómina -
Reincorporación
Suspensión por no
cobro
2. Consultar en línea
a través de los
canales definidos por
la entidad  (Atención
Presencial, Punto de
Atención Virtual,
Chat, Contact Center,
Página Web) el
estado del trámite
solicitado por el
ciudadano con solo
tener el tipo y número
del documento de
identificación y/o el
número de gestión
(SNN)

Cuando un ciudadano
realiza la solicitud de
trámite de Novedad
de Nómina -
Reincorporación
Suspensión por no
cobro se le entrega el
número de radicado
del documento, lo
cual no implica la
aceptación o inicio
del trámite, dado que
primero se realiza al
interior de La Unidad
la verificación de los
documentos y el
análisis de viabilidad
del trámite

Tecnologica

Disponer de
mecanismos de
seguimiento al estado
del trámite
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Integrados de
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de Seguimiento y
Mejoramiento de
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Único 1437
Novedad de Nómina -
Reincorporación Suspensión por
no cobro

Inscrito

Optimizar los tiempos
y costos de
comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite ante La
Unidad, lo cual está
contemplado dentro
de las actividades del
subproceso de
atención de
solicitudes de
obligaciones
pensionales.
SITUACIÓN
PROPUESTA: 1.
Minimizar costos y
aumentar oportunidad
en la comunicación al
ciudadano del inicio
de su trámite de
Novedad de Nómina -
Reincorporación
Suspensión por no
cobro en la UGPP

Los acuses de recibo
de inicio de trámite se
ofician por correo
físico, lo cual resulta
más costoso y toma
un tiempo de entrega
mayor, de acuerdo al
lugar del país donde
se encuentre el
ciudadano

Administrativa

Reducción de costos
administrativos para
la institución
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